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Resultados de la vigilancia intensificada de lesiones por pólvora pirotécnica. 

Colombia, primero de diciembre 2017 al 13 de enero 2018

Resume
 
Introducción

La fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización, 
manipulación y uso inadecuado de la pólvora son 
prácticas que pueden ocasionar lesiones como 
quemaduras, amputaciones, e incluso la muerte. 
La incidencia de lesiones por pólvora en Colombia 
aumenta en los meses de diciembre y enero en relación 
con las fiestas de navidad y fin de año.

Objetivo: divulgar los resultados de la vigilancia intensificada 
de lesiones por pólvora pirotécnica realizada en Colombia 
del primero de diciembre de 2017 al 13 de enero de 2018.

Metodología

Informe descriptivo de los resultados de la vigilancia 
intensificada de lesiones por pólvora realizada del 
primero de diciembre de 2017 al 13 de enero de 
2018. Población de estudio: 781 casos de lesiones 
por pólvora pirotécnica notificados al Sivigila. Plan de 
análisis: análisis de tendencia, cálculo de frecuencias y 
proporción de incidencia (denominadores proyecciones 
de población DANE 2017). 

Resultados

En el periodo de vigilancia intensificada de lesiones 
por pólvora 2017-2018 se notificaron al Sivigila 781 

casos de lesiones por pólvora, una reducción de 11 % 
comparado con el periodo 2016-2017. Por grupo de edad 
la disminución fue de 22,3 % en <18 años, y de 2,4 % en >18 
años. La incidencia general del evento en el país fue de 1,6 casos 
/100.000 habitantes. Las lesiones que se presentaron con mayor 
frecuencia fueron: quemaduras (92,1 %) y laceraciones (63,9 %), 
se presentó  un aumento de 34,8 % en las amputaciones, con 
respecto a lo observado en el periodo anterior.

Conclusiones

Durante el periodo de vigilancia intensificada de 
lesiones por pólvora 2017-2018, se observó la 
reducción más importante en el número de lesionados 
de los últimos cinco años, dada principalmente por la 
disminución de los lesionados en el grupo de menores 
de edad.

Es importante continuar fortaleciendo  la información, 
educación,  y comunicación respecto a medidas 
preventivas, así como el, control de la producción, 
venta y manipulación de pólvora pirotécnica en el 
territorio nacional, ya que estas acciones han permitido 
la reducción en el número de l lesionados por pólvora 
pirotécnica en el país.  

Palabras Clave: Vigilancia intensificada, lesiones, 
pólvora
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Introducción

Los fuegos artificiales son dispositivos originarios de 
la antigua China que contienen mezclas de productos 
químicos combustibles (pólvora), que causan efectos 
luminosos y auditivos. Tradicionalmente la pólvora y 
los artículos pirotécnicos se utilizan en festividades 
públicas, regionales y nacionales. Sin embargo, es 
importante resaltar que es una práctica peligrosa  
teniendo en cuenta que la pólvora es un material 
inflamable, explosivo y tóxico, que puede ocasionar, 
entre otras lesiones: quemaduras de primer, segundo 
y tercer grado, heridas abiertas,   pérdida de partes del 
cuerpo, lesiones auditivas, daños oculares, e incluso 
la muerte. Los accidentes pueden presentarse 
durante la producción, almacenamiento, transporte, 
manipulación o uso inadecuado de los llamados fuegos 
artificiales o pirotécnicos (1).

En el año 2016, en Estados Unidos, el sistema de 
emergencias atendió 11.100 casos de personas 
lesionadas por pólvora y cuatro muertes relacionadas 
con la manipulación de los fuegos artificiales, de las 
cuales 7.600 ocurrieron entre el 18 de junio y el 18 
de julio, asociadas a las fiestas de independencia del 
país (2). 

En América Latina el número de lesionados por 
pólvora aumenta en los meses de diciembre y enero 
durante  las fiestas de navidad y fin de año. En países 
como Venezuela, Perú y El Salvador se reportan altas 
incidencias de lesionados menores de 14 años y en 
personas del sexo masculino (aproximadamente 80 
%  (3).

En Colombia del primero de diciembre de 2016 al 14 
de enero de 2017 se notificaron al Sistema Nacional 
de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), 879 casos 
de lesiones por pólvora, de los cuales, 385 (43,7 %) 
eran niños, niñas y adolescentes (4).

Además de las lesiones ocasionadas por el uso de 
artefactos pirotécnicos, se presentan con frecuencia 
accidentes e incendios relacionados con la producción, 
almacenamiento y comercialización de fuegos 
artificiales. En diciembre de 2015, se registraron 
132 incendios en diversas zonas de Perú. Según 

las autoridades fueron causados por el incremento 
en el uso de la pirotecnia. En 2016, en México se 
produjo una explosión en un mercado de fuegos 
artificiales que dejo 30 muertos y más de 50 heridos, 
este hecho llama la atención sobre la importancia 
de la prevención,    la vigilancia y el análisis de los 
riesgos asociados a la comercialización de pólvora 
pirotécnica y la implementación de medidas de 
control gubernamental efectivas para controlar esta 
problemática de salud pública  (5).

Las lesiones por pólvora se consideran prevenibles, 
algunos países han implementado normatividad 
legislativa que regula y restringe su uso; sin embargo, 
se ha demostrado que las medidas restrictivas 
no son suficientes, tal es el caso de países como 
Nueva Zelanda y la India. En Dinamarca en cambio, 
se observó una reducción en la incidencia y en la 
gravedad de lesiones por pólvora al combinar la 
implementación de leyes con campañas educativas 
dirigidas a la comunidad en general (6).

En Colombia, con la expedición de la Ley 670 de 
2001, se buscó establecer medidas de protección para  
garantizar la vida, la integridad física y la recreación 
del niño expuesto al riesgo por el manejo de artículos 
pirotécnicos o explosivos, se prohibió totalmente la 
venta de artículos pirotécnicos (fuegos artificiales) y 
globos a menores de edad y a personas en estado de 
embriaguez en todo el territorio nacional, y se decretó 
que los alcaldes municipales y distritales pueden 
permitir el uso y la distribución de artículos pirotécnicos 
o fuegos artificiales, estableciendo las condiciones 
de seguridad que determinen técnicamente las 
autoridades o cuerpos de bomberos para prevenir 
incendios o situaciones de peligro (7).

Adicionalmente, se ha implementado una estrategia 
de vigilancia intensificada de lesiones por pólvora que 
se realiza todos los años en los meses de diciembre y 
enero, teniendo en cuenta el aumento en la incidencia 
de las lesiones por pólvora en esta época del año. 
En 2017, mediante la circular conjunta externa 042 
emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS) y el Instituto Nacional de Salud (INS), bajo el 
eslogan: “Prende la fiesta sin pólvora”, se reiteraron 
las directrices para la vigilancia intensificada, con el 
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objeto de reducir la ocurrencia de eventos en salud 
por la fabricación, almacenamiento, transporte, 
comercialización, manipulación y uso inadecuado de la 
pólvora, con el fin de garantizar la preparación, efectiva 
respuesta del sector salud y protección ante dichos 
eventos (8).

Este artículo muestra los resultados de la vigilancia 
intensificada de lesiones por pólvora pirotécnica que 
se realizó desde el primero de diciembre de 2017 
hasta el 13 de enero de 2018, mediante la notificación 
inmediata a través del Sivigila de los casos de lesiones 
por pólvora identificados en el territorio nacional. El 
INS como fuente oficial de información sobre este 
evento en el país publicó  boletines diariamente 
sobre el comportamiento de la notificación dirigidos 
a Instituciones del orden nacional como el MSPS, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de 
la Nación, Federación Colombiana de Municipios y 
Policía Nacional, medios de comunicación y opinión 
pública en general.

 
Metodología

Informe descriptivo de los resultados de la vigilancia 
intensificada de lesiones por pólvora pirotécnica que 
se realizó en Colombia en el periodo comprendido 
entre el primero de diciembre de 2017 y el 13 de enero 
de 2018. La población de estudio fue de 781 casos de 
lesiones por pólvora pirotécnica ocurridos en población 
general durante el periodo de vigilancia intensificada. 

Los datos se obtuvieron mediante la notificación 
inmediata de casos de lesiones por pólvora pirotécnica, 
realizada por 37 entidades territoriales departamentales 
y distritales al Sivigila a través de la ficha de notificación 
código INS: 452 “lesiones por artefactos explosivos 

(pólvora y minas antipersonal)”. Se realizó depuración 
de las bases de datos verificando que se cumpliera 
con la definición de caso, identificando y excluyendo 
casos repetidos.

Con el objetivo de establecer diferencias en el 
comportamiento del evento se utilizaron variables 
como: grupo de edad, fecha de inicio de síntomas, 
entidad territorial de ocurrencia, tipo de lesión, tipo de 
artefacto pirotécnico que produjo la lesión y actividad 
durante la que se produjo la lesión.

El análisis de los datos se realizó mediante estadísti-
ca descriptiva en términos de persona lugar y tiempo, 
se usaron los programas Microsoft Excel® y Joinpoint 
Regression Program. Los resultados se presentan en 
tablas y gráficas de frecuencias absolutas y relativas, 
se calculó la proporción de incidencia usando como 
denominador las proyecciones de población del De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) 2017. 

Consideraciones éticas: Este se considera un estudio 
sin riesgo, teniendo en cuenta que no hubo ninguna 
intervención en los sujetos, no se violó el derecho a 
la privacidad y los resultados se presentan de manera 
agrupada en cumplimiento de la norma nacional 
(Resolución 008430 de 1993).

 
Resultados

Durante el periodo de vigilancia intensificada de 
lesiones por pólvora 2017-2018 se notificaron al 
Sivigila 781 casos. El análisis de la tendencia muestra 
una reducción sostenida en la tasa de incidencia 
por 100.000 habitantes, pasando de una incidencia 
calculada de 2,0 en 2013, a 1,7 en 2017; sin embargo, 
esta reducción no es significativa (t=0,08) (Gráfica 1).



IQEN INFORME QUINCENAL 
EPIDEMIOLÓGICO NACIONAL

51

Gráfica 1. Análisis de la tendencia de las lesiones por pólvora pirotécnica notificadas al Sivigila durante periodos de vigilan-
cia intensificada 2013 – 2017 (tasa por 100.000 habitantes)

Fuente: Sivigila 2018

El comportamiento de la notificación según grupos de edad muestra reducción a partir de año 2015 en el número 
de lesionados. . En  > 18 años hubo una disminución del 3,6 % en el año 2015 del 7 %, en el 2016 y de 2,4 % (12 
casos) en el en 2017. En menores de 18 años la cifra se redujo a 5,4 % en 2015 y se mantuvo estable durante 
2016 y 2017, presentándose una reducción del 22,3 % (86 casos) comparado con el periodo anterior (Gráfica 2).
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Gráfica 2. Comportamiento de las lesiones por pólvora pirotécnica notificadas al Sivigila durante periodos de vigilancia inten-
sificada según grupo de edad 2013 – 2017

 
Fuente: Sivigila 2018

Según fecha de ocurrencia, el mayor número de lesiones por pólvora se notificaron: el siete, ocho, 24, 25, 31 de 
diciembre de 2017 y primero de enero de 2018. Se observó aumento en el número de lesionados en 13 de los 
44 días del periodo de vigilancia intensificada. El  24 y 31 de diciembre fueron  los días de mayor aumento, con 
14 y 12 lesionados más que el año anterior respectivamente. En los 31 días restantes, las cifras de lesionados 
se mantuvieron igual al año anterior o se redujeron (Gráfica 3).

Gráfica 3. Casos de lesiones por pólvora pirotécnica notificados al Sivigila durante periodos de vigilancia intensificada según 
fecha de ocurrencia, comparativo 2016-2017 vs 2017-2018

 
Fuente: Sivigila 2018

Antioquia, Valle del Cauca, Bogotá, Cauca, Nariño y Cundinamarca aportaron el 52 % de los lesionados por 
pólvora durante el periodo de vigilancia intensificada. En los departamentos de Guainía, Guaviare, San Andrés 
y Vichada no se presentaron lesiones por pólvora durante este periodo.
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Caquetá, Cartagena, Cauca, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, La Guajira, Norte de Santander, Risaralda, 
Santander, Tolima y Vaupés, aumentaron el número de lesionados de todas las edades en comparación con el 
periodo de vigilancia intensificada anterior. Las demás entidades territoriales mantuvieron o redujeron las cifras 
(Gráfica 4).

Gráfica 4. Incremento de casos de lesiones por pólvora pirotécnica según Entidad Territorial de ocurrencia, comparativo vigi-
lancia intensificada 2016-2017 vs 2017-2018

 
Fuente: Sivigila 2018

El 57 % (21) de las entidades territoriales lograron reducir las cifras de niñas, niños y adolescentes lesionados 
por pólvora durante el último periodo de vigilancia intensificada en comparación con el periodo inmediatamente 
anterior. Las entidades territoriales en las que aumentó el número de menores lesionados fueron: Atlántico, 
Arauca, Cartagena, La Guajira y Caquetá.
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Tabla 1. Incremento – decremento de menores de edad lesionados por pólvora según Entidad Territorial de ocurrencia, 
comparativo vigilancia intensificada 2016-2017 Vs 2017-2018.

Entidad territorial de ocurrencia
Periodo de vigilancia intensificada

Incremento/ decremento 
2016-2017 2017-2018

Antioquia 64 47 -17
Quindío 12 2 -10
Nariño 22 13 -9
Risaralda 13 5 -8
Magdalena 14 7 -7
Córdoba 21 14 -7
Bogotá 26 19 -7
Buenaventura 7 1 -6
Huila 10 5 -5
Santander 10 5 -5
Tolima 14 9 -5
Meta 4 1 -3
Cesar 11 8 -3
Amazonas 2 0 -2
Sucre 15 13 -2
Caldas 18 16 -2
Casanare 1 0 -1
Guaviare 1 0 -1
Santa Marta 3 2 -1
Putumayo 6 5 -1
Norte de Santander 11 10 -1
Barranquilla 3 3 0
Bolívar 6 6 0
Boyacá 4 4 0
Cauca 23 23 0
Chocó 0 0 0
Cundinamarca 13 13 0
Guainía 0 0 0
San Andrés 0 0 0
Valle del Cauca 36 36 0
Vaupés 0 0 0
Vichada 0 0 0
Exterior 1 2 1
Atlántico 4 6 2
Arauca 0 2 2
Cartagena 2 5 3
La Guajira 8 12 4
Caquetá 0 5 5
TOTAL 385 299 -86

Fuente: Sivigila 2018
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La incidencia de lesiones por pólvora durante el periodo de vigilancia intensificada para el país fue de 1,6 
lesionados /100.000 habitantes, 18 entidades territoriales superan la incidencia nacional, el departamento del 
Cauca presentó la incidencia más alta: 3,8 lesionados /100.000 habitantes (Gráfica 5).

Gráfica 5. Incidencia de lesiones por pólvora pirotécnica según Entidad Territorial de ocurrencia, periodo de vigilancia inten-
sificada 2017-2018

Fuente: Sivigila 2018

Los tipos de lesión más frecuentes en los casos notificados fueron las quemaduras (92,1 %), las laceraciones 
(63,9 %) y las contusiones (25,7 %). Los tipos de artefacto involucrados con mayor frecuencia en las lesiones 
por pólvora fueron: totes (30,1 %), voladores (16,1 %) y cohetes (9,1 %). Las personas que se lesionaron fueron 
principalmente quienes manipulan los artefactos pirotécnicos (68,6 %) y en segundo lugar los observadores 
(21,1 %). Este comportamiento es similar al observado en el periodo de vigilancia 2016-2017, con excepción 
de las lesiones tipo amputación, que pasaron de 7,5 % a 11, 4 %, con un aumento de 34,8% comparado con el 
periodo anterior (Tabla 2).
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Tabla 2. Lesiones por pólvora pirotécnica notificados al Sivigila según tipo de lesión, tipo de artefacto que produjo la lesión y 
actividad en que se produjo la lesión, comparativo vigilancia intensificada 2016-2017 Vs 2017-2018

  2016 - 2017 2017 - 2018
Variable Categoría  Menor de 18 años Mayor de 18 años Total %  Menor de 18 años Mayor de 18 años Total %

Tipo de 
lesión

Quemadura 354 450 804 91,5 280 439 719 92,1

Laceración 251 310 561 63,8 189 310 499 63,9

Contusión 72 114 186 21,2 58 143 201 25,7

Amputación 20 46 66 7,5 21 68 89 11,4

Daño ocular 45 35 80 9,1 31 39 69 8,8

Daño auditivo 7 22 29 3,3 4 15 19 2,4

Tipo de 
artefacto 

que 
produjo la 

lesión

Totes 122 130 252 28,7 97 138 235 30,1

Voladores 43 77 120 13,7 34 92 126 16,1

Cohete 27 61 88 10,0 24 47 71 9,1

Volcanes 29 41 70 8,0 16 21 37 4,7

Luces de bengala 20 21 41 4,7 13 14 27 3,5

Juegos pirotécnicos  
exhibición y eventos 9 15 24 2,7 6 12 18 2,3

Pito 9 9 18 2,0 6 3 9 1,2

Globo 0 0 0 0,0 0 2 2 0,3

Otro (papeleta, diablitos) 117 134 251 28,6 88 132 220 28,2

Sin dato 9 6 15 1,7 15 21 36 4,6

Actividad 
en que se 
produjo la 

lesión

Manipulación 245 327 572 65,1 191 345 536 68,6

Observador 100 109 209 23,8 72 93 165 21,1

Venta 2 6 8 0,9 4 5 9 1,2

Transporte 6 5 11 1,3 5 3 8 1,0

Almacenamiento 8 5 13 1,5 2 3 5 0,6

Fabricación 0 2 2 0,2 1 0 1 0,1

Otro 24 40 64 7,3 22 31 53 6,8

Sin Dato 0 0 0 0 2 2 4 0,5
 

Fuente: Sivigila 2018

Discusión

Los 781 casos de lesiones por pólvora notificados 
desde el primero de diciembre de 2017 al 13 de enero 
de 2018, representan una reducción del 11 % (98 
casos) en el número de lesionados en comparación 
con el periodo de diciembre de 2016 a enero de 2017, 
en el que se notificaron 879 casos (4). Esta reducción 
evidencia que los esfuerzos por controlar la producción, 
almacenamiento, transporte, comercialización y uso 
de artefactos pirotécnicos en el país, así como las 
campañas publicitarias que se realizan a través de 
los medios de comunicación; que buscan sensibilizar 

a la población para que eviten el uso de la pólvora 
principalmente en menores de edad empiezan a 
mostrar resultados positivos.

Según fecha de ocurrencia, el comportamiento de 
las lesiones por pólvora durante los periodos de 
vigilancia intensificada, ha mostrado históricamente 
tres momentos en los que aumenta el número de 
lesionados; el 7 y 8 de diciembre (día de las velitas), 
24 y 25 de diciembre (Navidad) y 31 de diciembre y 
1 de enero (fin de Año). Estos son considerados días 
críticos en la vigilancia del evento, porque concentran 
la mayor proporción de lesionados. 
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observado en el periodo de vigilancia 2016-2017 (4), y 
al reportado en Estados Unidos, donde identificaron en 
seguimiento telefónico realizado con los lesionados; 
que las causas de la lesión fueron en su mayoría por 
el uso indebido de la pólvora y que las lesiones en 
observadores o transeúntes, fueron resultado de rutas 
de vuelo errantes de algunos artefactos pirotécnicos (2).

Conclusiones

Durante el periodo de vigilancia intensificada de 
lesiones por pólvora 2017-2018, se observó la 
reducción más importante en el número de lesionados 
de los últimos cinco años, dada principalmente por la 
disminución de los lesionados en el grupo de menores 
de edad.

La mayor proporción de personas se lesionan durante 
los días críticos de la vigilancia intensificada: el siete 
y ocho de diciembre (día de las velitas), 24 y 25 de 
diciembre (Navidad) y 31 de diciembre y primero  de 
enero (fiestas de fin de año).

Las entidades territoriales donde ocurrieron el mayor 
número de lesiones por pólvora fueron: Antioquia, 
Valle del Cauca, Bogotá, Cauca y Nariño.

Los tipos de lesión más frecuentes fueron las 
quemaduras, las laceraciones y las contusiones. Se 
observó aumento en las amputaciones.

Los artefactos pirotécnicos relacionados con mayor 
frecuencia a las lesiones por pólvora fueron los totes, 
voladores, cohetes, volcanes y luces de bengala. Las 
personas lesionadas fueron en su mayoría quienes 
manipulan la pólvora y los observadores.   

Conflicto de intereses

Los autores declaran no tener conflicto de intereses 
asociados con la preparación y publicación de este 
artículo.

Durante el periodo 2017-2018, el 67,8 % de las 
personas se lesionaron en los días críticos. Se registró 
aumento en la notificación de casos el siete, 24 y 31 
de diciembre (con ocho, 14 y 12 casos más que el año 
anterior respectivamente). Se presentó  reducción de 
casos notificados el ocho de diciembre con 13 casos 
menos que el periodo anterior, y el primero de enero 
con 59 casos menos. En total se lesionaron durante 
los días críticos 530 personas, lo que significa una 
reducción del 6,7 % comparado con el periodo 2016-
2017 en el que se lesionaron 568 personas durante los 
días críticos (4).

El mayor número de lesiones por pólvora ocurrió en 
los departamentos de Antioquia, Valle del Cauca, 
Cauca, Nariño y en el Distrito Capital, el mismo 
comportamiento observado en el periodo 2016-2017 
(4); sin embargo, aunque estas son las entidades 
territoriales con el mayor número de casos, en tres 
departamentos y en un distrito se redujeron las cifras 
de lesionados con respecto a las que se presentaron 
en el periodo de vigilancia el año anterior: Nariño logró 
una reducción del 39,5 % (32 casos menos); Valle del 
Cauca 18,4% (19 casos menos); Antioquia 9,8 % (13 
casos menos), y Bogotá 6,8% (cuatro casos menos). 
Este comportamiento puede ser atribuido a las 
estrategias de control y sensibilización que realizan las 
entidades territoriales para reducir el uso de la pólvora.

Los tipos de lesión más frecuentes fueron las 
quemaduras, las laceraciones y las contusiones, 
resultado similar al observado en el periodo de 
vigilancia del año anterior (4) y acorde también con 
el comportamiento de las lesiones por pólvora en 
Estados Unidos (2); sin embargo, en este periodo de 
vigilancia se presentó un aumento de 34,8 % en las 
amputaciones, pasando de 66 casos en el periodo 
anterior, a 89 en este periodo (aumento de 22 casos 
en el grupo de mayores de 18 años y un caso en el 
grupo de menores).

Los artefactos relacionados con mayor frecuencia a 
las lesiones por pólvora fueron los totes, voladores, 
cohetes, volcanes y luces de bengala. Las personas 
lesionadas fueron en su mayoría quienes manipulan la 
pólvora y los observadores, comportamiento similar al 
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